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Con fecha 6 de agosto de 2021 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Política Territorial una solicitud de acceso a la 

información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por 

la persona indicada en el encabezado de esta resolución, solicitud que quedó 

registrada con el número allí indicado: 

“Asunto: Estudio organizativo solicitado por el antiguo MAP 

Información que solicita: Solicito el acceso al siguiente estudio 

encargado en su momento por el antiguo Ministerio de Administraciones 

Públicas a una consultora, entendiendo que se trata de información 

pública adquirida por la administración en el ejercicio de sus funciones 

(artículo 13 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno), respecto de la cual no 

existen causas de inadmisión (art. 18) o de denegación (arts. 14 y 15 de 

la misma ley) aplicables: 

- Estudio Organizativo de los Servicios Comunes de la Administración 

del Estado. II Programación y Presupuestación, KPMG Peat Marwick, 

Ministerio para las Administraciones Públicas, noviembre de 1989”. 

Con fecha 27 de agosto de 2021 esta solicitud se recibió en la Dirección 

General de Gobernanza Pública, del Ministerio de Hacienda y Función Pública, 

fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto para su 

resolución en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 
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Con fecha 14 de septiembre se ha recibido escrito de desistimiento a la 

solicitud presentado por la interesada a través del Portal de la Transparencia 

de la Administración General del Estado (documento número 001-060507). 

En consecuencia, se tiene por desistida a la solicitante, sin perjuicio del 

derecho que le asiste a presentar una nueva solicitud con arreglo a los 

requisitos legalmente establecidos. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y 

potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el 

día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 




